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Considerando: que los Aiuntennientes

deudores que no prueban do dirnentkl-
menre ante la Diputación a pesar de los
requerinaieness la imposibilidad de satis
hacer sus descubiertos por causas que no '
le sean imputables, incurren en omisión
inexcusable por no haber arbitrado pre•
viamente y dentro de los términos lega-
les las cantidades necesarias pare pago
de seis débitos, 6 por negligencia en
la recaudación de las presupuestadas y

repartidas entre los contribuyentes, la
Comisión provincial, en sesión de 15
del mes actual acordó, con arreglo a la
dispuesto en el art. 45 letra G de la ins-
trucción de procedimientos de 26 de
Abril de 1900 en relación can el 27 de la
Ley de 28 de junio de 1898 7 declaran la

responaabilidad personal de los Alcaldes
y Concejales que actuaran en la fecha del

requerimiento y que los procedimientos
de, apremio ee dirijan contra las rentas y
bienes de los mismos.

Lo que se publica en este periódico

oficial para que sirva de notificación ä

los interesados en armonía con el art. 48

del Reglamento de 13 de Octubre de

1903, previniéndoles,que contra el ante-

rior acuerdo pueden entablar recurso Con-

tencioso•administr at ivo ante el Tribunal

provincial con arreglo á lo prevenido en

el reamero 4.*, art. 6.° del R. 3. de 15 de

Agosto de 1902 y dentro del término se•

ñalado por la Ley y Reglamento de 22

de Junio de 1894.
Córdoba 20 de Octubre de 1917, —El

Vicepresidente, Francisco Gomez Jime,-

nez.

PARTE OFICIAL
Presidencia de Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guerde), S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Fami ik.

(tGecete> 19 Noviembre 1917)

Diputación proiinciai de Córdoba

cic).eirm,a.rrrrEtia.
Circular núm. 4 501

Visioa los expedientes instruidos con-
tra los Ayuntamientos de la provincia
por las cantidades que ä continuación se

ex dr esan correspondientes a los débitos
por el primer trimestre del cerriente ario
de Contingente provincial.
Aguilar 	 1.111'31
Almodovar del Río 	 2.919'46
La Carlota 	 2.300'49

Resultando: que en 8 de Agosto pró-
Xineo pirado, 28 y 18 de Abril Último
fueron requeridos los Ayuntemientos deu-
dores por cédula al llevarse ä efecto la in-
tervención, al objeto de que subsanasen
las faltes ea que hubieran incurrido, evi-
tando de este modo lea faera ex gida la
re.sponeabilided pers e na! por su demora
en el pago, en armonía con lo 'dispuesto
en el art. 27 de la Ley de 28 de Junio
de 18e8 .

Reeultandos que los Ayuntamientoe
que anteriormente se mencionad nada
han expuesto en juE:ficeción de sus des-

Cireraar número 4 498
La representación del Arriendo del

Contingente provincial en su parte eje-
cutive y en uso de las atribuciones que
le estän conferidas por el contrato cele-
brado con la Excma. Diputación, ha acor-
dado nombrar en armonía con lo preve-
nido en la Instrucción de 26 de Abril de
1900, Agente ejecutivo Si don Antonio
Melero Carmona, pera que actúe en toda
la provincia.

Lo que e propuesta de don Francisco
Aclame Hernändez, en concepto de re-
presentante de expresado Arriendo, ce
publica en ente periódico oficial ä tos

efectos legales
Córdoba 16 de Noviembre de 1917.—

El Presidente, J. Ortiz Moline.

Candidatos que han obtenido
Número de votos obtenidos.'

D. Rafael del Rio Dona
» José Gimeuez Perez
e Alejo Lopez Serrano
Y en cumplimiento del art. 45 de la

ley de 8 de Agosto de 1907, expedirnos
i

Núm. 4.465 (Continuación)

Término munielpal de Espiel
Distrito primero.—Sección Única

Los que suscriben, Presidente, adjuntos é
interventores de la Mesa electoral de
esta Sección,

Certificen: que el escrutinio de le vo-
tación de Concejales verificada en esta
Secci6e en .el día de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:
Número de electores de la Sección 454
Idem de
hierre de 'chantes

iluccions 	 tomji11s

papeletas leidas 	 , 198
198

votos.-

139
137

, 122

la presente por duplicado, fijando uno de
los ejemplares en la parte exterior del
edificio en que se ha verificado la vota-
ción, y remitiéndose otro al sedor Presi-
dente de la ' Jareta provincial del Censo
en al tiempo que el citado arficulo de-

; termina,

Espiel ä 11 de Noviembre de 1817.—
. a Presidente de la Mesa, Manuel

vas. —Los Adjuntos, fi:pilaran" Levado,
Francisco Ardivalo.—Les Interventores,
Benito Lopez, Juan Manso, Antonio Ca-
ballero, Moisés Muñoz,

Distrito segundo.—Sección única
i
1 Lile que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la Sección

Certifican: que el escrutinio de la vo-
tación de Coacejales verificada en esta
Sección en el día de hoy, ofrece el si-

guiente resultado:
Nú.eero de electores de la Sección 446
Idenu de papeletas leides 	 224
Idena de vutantea 	 222

Candidatos que han obtenido votos.—
Número de votos ob:enidens.

D. Fabiin Ruiz Maya 	 164
• Manuel Lopez Maitu 	 1 56
> Antonio Ruiz jutado 	 126

En blanco 	 2
Y en cumplimiento del articulo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta pr vincial del Len•
so en el tiempo que el citado articulo de-
termina.

Eapiel ä 11. de Noviembre de 1917. —
El Presidente de la Meas, José Alcalde.
—Loa Adjuntes, Rafael Cabellero, Än-
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tont 3 Albendia—Los Interventores, Jo-
sé Perez, Maximino Rivera, Fidel Ro-
mero.

Término municipal de
Fernán Náäez

Distrito primero.—Sección primera

Loa que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la Sección,

Certifican: que el escrutinio de la vo-
tación de Concejales verificad en esta
Sección en el dia de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:

Número de electores de la Sección 466
Idem de papeletas leidas 	 276
Idea, de votantes 	 276

Candidatos que han obtenido votos.—
Número de votos obtenidos.

D. Alfonso Jimenez Laguna 	 156
• Fernando Baena Gomez 	 167
• Francisco Hidalgo Portero 	 156
• Juan Fernancez Alvar. z 	 113
• José Lopez Laguna 	 114
• Francisco Serrano Bonilla 	 114
• M guel Lopez Alba 	 2
a Francisco J. Lopez Serrano 	 2
• Alfonso Crespo Huertas 	 2
Y ä los efectos de lo ditpumetci en el

artículo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmemos a presente en
Fernán Natiez ä 11 de Noviembre de
1917.—El Presidente, Agustín Ronil'a.
—Los Adjuntos é Interventores, Fernan-
do Baena, Alfonso Serrano, Narciso Cór-
cicba, Pedro Jaén, Manuel Jimenez.

Distrito primera—Sección segunda

Los que auacriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la Sección,

Certifican: que el escrutinio de la vo-
tación de Concejales verificada en esta

Sección en ei día de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:

Número de electores de la Sección 449
Idem de papeletas leides 268

Candidatos que han obtenido votos.—
Número de votos obtenidos.

D. Alfonso Jimenez Laguna 	 140
, Fernando Baena Gomez 	 140
» Francisco Hidalgo Portero 	 140
e Juan Fernandez Alvarez 	 126
• José Lopez Laguna 	 123
• Francisco Serrano Bonilla 	 123

En blanco 	 2
Y it los efectos de lo dispuesto en el

articulo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente en
Fernán Núñez a 11 de Noviembre da
1917.—El Preeiclente, Pedro Pintor.—
Los Adjuntos é Interventores, Bartolomé
Cm. ñero, Francisco Jurado Migue: Casti•
lle, José Cuesta, Antonio Laguna, Blas
Toledano, Antonio Jurado.

Distrito segundo.--P-Sección primera

La que suscriben, Presidente, adjuntos
6 interventores de la Mesa electoral de
esta Sección,

Certifican: que el resultado del escru
tinio de la votación de Concejales verifi •

cada en eete día en dicha Sección, según
remite del acta de votación extendida tal
efecto, es el aiguiente:

Número de electores de la Sección 	 168

Candidatoa que han obtenido votos. —
Número de votos obtenidos.

D. Miguel Lopez Alba 	 36
• Francisco Jesús I ppez Serrano 	 35
• Alfonso Crespo Huertas 	 31

1

Y para remitir al Iltmo. Sr. Presidente

de  la Junta provincial del Censo, segän
est preverido por el articulo 46 de la
vigente ley Eectoral, expedimos la pre-
sente, que firmamos en Fernán Netiez ä
11 de Noviembre de 1917.—El Pleei-

dente de la Mesa, Miguel Rodriguez.—
Loa Adjuntos 6 interventores, Roranaldo
Cuesta, M'once Serrano, Francisco Al.
be, Pedro Moral, Francisco Tejederas,
Bartolomé Serrano.

Distrito segunda—Sección segunda
a

Los que suscriben, Presidente, Adjuntns
4 Interventores de la Mesa electoral de
Ia Sección,
Certifican: Que el escrutinio de la vo-

tación de Concejales verificada en esta
Sección en el din de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:
Ne.mero de electores de la Sección • 336
Idem de papeletas leidas 	 197
Idem de votantes 	 197
Candidatos re han obtenido votote-

Número de votos obtenidos.

D. Francisco Jesús Lopez Serrano 107
a Alfonso Crespo Huertas. 	 49
» Miguel Lopez Alba 	 34
a Alfonso García Raya 	 2
a Alfonso Jimenez Laguna 	 1
a Francisco Serrano Alba 	 2
a Francisco 'fuste Cuesta 	 2
Y ä los efecos de lo dispuesto en el

artículo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente en
Fernán Nañez ä 11 de Noviembre de
1917.—El Presidente, Juan Tejederas.—
Los Adjuntos é Interventores, Alesro
Cecilia, Pedro Alvarez, Miguel Garete,
Juan Fuentes.

Distrito tercero.-- Sección primera

Loa que suscriben, Presidente é Interven-
tores de la Mesa electoral de esta Sec-
ción,

Certifican: que en el escrutinio de la
votación verificada en dicha Sección en
el día de hoy, ofrece el siguiente reir:11-
We:
Nämero de electores en la Sección 	 199
Número de pa. eletas leidas 	 116
Idem de votantes 	 116
Candidatos que han obtenido- votos.—

Número de votos obtenidos.
D. Francisco Yute Cuesta 	 51

» Alfonso García Raya 	 33
a Francisco Serrano Alba 	 29
a Francisco Jesús Lopez Serrano 	 2
e Miguel Lopez Alba 	 1
Y á los efectos de lo dispuesto en el

artículo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente
en Fernán Núñez ä 11 «e Noviembre de

1917.—EI Presidente, Antonio Luna. —
Los Adjunten 6 Interventores, Agustín
Cadillo, Pedro Carcía, Juan Lunz, Juan
Jirnenez, Vicente A risa, Marcos Alvarez,
Antonio Alvarez.

Distrito te cero.—Sección segunda

Los que suscriben, Presidente é Interven.
. tores de la Mesa electoral de esta Sec-

ción,

Núenero de electores en la Sección 	 343
Número de electores que leen tomado
parte en la votacióní 	 174
Ð. Francisco Yutte Cuesta 	 88

a Alfónso García Raya 	 63
• Francisco Serrano Alba 	 23
Y ä loa efectos de lo dispuesto en el

er imito 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente
en Fernán Núñez ä 11. de Noviembre de

1 Los que suscriben, Presidente é Interven-

1917.—El Presidente, luan Montilla.—
Loa Adjuntos é Interventores, Juan Cam•
pos, Francisco Jimenee, Alfonso S_rra-
ao, Pedro Gutierrez, Sebastián Lopez, Jo-
Fé Gomez.

1 Término municipal de Fuente
Palmera

Distrito segundo.—Sección primera

Los que suscriben, Presidente 6 Interven-
tores de la Mesa electoral de esta Sec-
ción,

Certifican: que
votación verificada en dicha Sección en
el día de hoy, ofrece el siguiente resul-
tado:
Número de electores en la Sección

	
311

Número de papeletas leidas 	 179
Idem de votantes
	

179
Nombres y apellidos de los candidatos

y número de votos que ha obtenido cada
uno:

D. José llene Dugo
	

135
a Antonio Téllez Pist6e 	 135
a Antonio Rosi Moro
	

44
a Claudio Arancón Franco

	
44

Y en cumplimiento del articulo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
ano de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
;a voteción, y remitiéndose otro al sellor
Presidente de laJunta provincial del Cen-
so en el riempu que el citado artículo de-

termina.
Fuente Palmera 1 11 de Noviembre de

1917.—El Presidente de la Mesa, Juan
Jeeüe Dominguez.—Los Adjuntos, Mi-
guel Loritee, Fra'-cisco Martin.—Los In-
terventores, Juan M. Blázquez, Rafael al-
tos, Antonio Martin.

Distrito segundo.—Secci6a segunda

Loe que suscriben, Presidente, Adjuntos
6 Interventores de la Mesa electoral de
esta Sección,

Certifican: que ei escrutinio de la vo-
tación de Concejales verificada en esta
Sección en el día de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:
Nämer de electores de la Sección 343
Ideas de papeletas leidas 	 183
Idem de votantes 183

y número de votos que ha obtenido cada
ono:ombres y apellidos de los N 	 cendidatos

D. José Hens Dogo 	 100
a Antonio Téllez Piat A n 	100
a Antonio Rosi Moro 	 83

Claudio Arancón Franco 	 83
Y en cumplimiento del articulo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
r. os presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en fa parte ex t--
rior del edificio en que le ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de larlonta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Fuente Palmera 4 11 de Noviembre
de1917.—El Presidente de la Mesa, Juan
Rodriguez.--Los Adjuntos, José Mar in,
—Juan Martinez.—Los Inierventores, In
sé (Mes, Serefip García, Pablo Guisado.

Término municipal de
Peikarroya

Distrito primero.—Sección segunda

tores de la Mesa electoral de esta Sec-
ción,

Certifican: que el escrutinio de la ve-

tación de Concejales verificada
Sección en el día de hoy, °free
gufiiemnetreo de e toresultado:N 	 res de la secció

Idern de papeletas leidas
Idem de votantes

Nombres y apellidos de los candi
número de votos que ha obten
da uno.

D, Alfonso Gomez Medina
• Andrés Rodriguez Parejo
• Francisco Sanchez Núñez
a Manuel Ceden
» Gabriel Mohedano Gomez
a Emilio Miguel Palacio
a Domingo Auzmendi Izquierdt
a Celestino Fernandez García
» Vicente Sanchez Lopez
a Gregorio Quintero Gomez
• Juan Antonio Anula
• Gonzolez Jurado
a Rafael Cabeza Amaro

Y en cumplimiento dei art. 4;
ley Electoral de 8 de Agosto de 19
pedirnos la presente por duplici
jando uno ee los ejemplares en I

exterior del edificio en que se hr
cado la votación, y remitiéndose
señor Presidente de la Junta prt
del Censo en el tiempo que el cit
tículo determina.

Pefiarroya á 11 de Noviembre al
—El Presidente de la Mesa, Alfoz
mez.—Los Adjuntos, León Mohn

.Marfinez.—Los Interventores,Ped
chez, Amalio Gallardo, Angel Tal
tonio Martín, Manuel Nogales, 1
Caballero, Antonio Martín.

Los que suscriben, Presidente, Ac
é Interventores de la Mesa elece
esta Sección,

Certifican: que el resultado del
einio de la votación de Concejales
cada en este dia en dicha Sección,
resulta del nota de votación exten.
efecto, es el siguiente:

Número de elector:a de que
pone la Sección, 336.

Número de e.ectorea que han t
parte en la votación, 203.

Nombres y apellidos de los candi(
número de votos que ha obtenid
uno.

Celestino Fernandez Garcia
Vicente Sanchez Lopez
Simeón Gonzalez Jurado
Rabel Cabeza! Amaro
Emilio Miguel Palacios
Domingo Auzmendi Izquierdo
Gregorio Quintero Gomez
Juan Antonio Anula Pist

Y para remitir al Sr. Presidene
Jnnee provincial del Censo elector
gfin Previene art. 45 de la ley Ele

expedimos la presente en Perearroy
de Noviembre de 1917.—El Pres

de la Mesa.—Los Adjuntos, Ferrai
reno, Jesaosz,nLou Demna.—Loar Iej tearn 	 llventereAd 	 n

Frica

cisco Castillejo, Juan Tena, Rafael N'e;
Pablo Núñez.

Término municipal de Lile

Distrito primera—Sección prim

El Presidente, Adjuntos é Intereet
de la Mesa electorel de la exPr
Sección,

Certifican: que el escrutinio de
teclea de Concejales, verificada h(

-e

Secc
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Nombre de 1
votos que
nido..

D. Antonio
) Francisci
) Alfonso
) Agustín

Y ä los el
art. 45 de la
lude 1907,

e tle f 11 de
aidente, Jrae
Interv' entere'
y Vicente Es

Diatrito se

El Presidente
de la Mea.
Sección,.

Certifican:
Ladón de Ci
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soltado sigoie

IIGniero de e
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Idern de vota

Nombre de I
votos que
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'D. José de
Rafael Br

a Pa ulino C

Y ä los el
a rt. 45 de la
to de 1907, f
'quet 11 de N
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e Interventor,
drignez y Isie
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de la Mes:
Sección,

Certifican:
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3

dicha Sección 6 Colegio, ha dado el re-
/tronado siguiente:

Número de electores de esta Sección 325

idern de papeletas leidas 180

mera de votantes 180

Nombre de loa candidatos.—Número de
vea que cada uno de 'stos ha ate-

s
nido.

a Antonio Manuel Jiménez Ortiz 136

) Francisco Baena Bravo 135
, Alfonso León Poyato 135
) Aguetin Ortiz Molina 135

y los efectos de lo dispuesto en el
art. 45 de la ley Electoral de 8 de Agos-
to de 1907, firmamos le presente en La-
que á 11 de Noviembre de 1917.—El Pre •

siden te , Francisco Molina,—Los Adjun •

tos 6 Interventores, Francisco Rabadán,
Luis Ramírez y Francisco de P. Ortiz.

Distrito primera—Sección segunda

El residente, Adjuntos é Interventores
de ia Mesa electoral de la expresada
Sección,

Certifican: que el escrutinio de la yo-
tacón de Concejales, verificada hoy en
dicha Sección 6 Colegio, ha dado el re-
saltado siguiente:

Número de electores de esta Sección 355
Idem de papeletas leidas 	 188
Ideal de votantes 	 188

Nombre de los oandidatos.—Nfimero de
s'oh» que cada uno de éstos ha obte-
nido.

D. Antonio Manuel Jiménez Ortiz 141
3 Francisco Baena Bravo 	 141
) Alfonso León Poyato 	 141
) Agustín Ortiz Molina 	 141

Y ä los efecto. de lo diapneeto en el
in. 46 de la ley Electoral de 8 de Agos-
to de 1907, firmamos la presente en Lu-
que á 11 de Noviembre 1917.—El Pre-
sidente, José Cordón.—Los Adjuntos 6
Inter;rentores, Eloy Ortiz, Antonio Ortiz
y Vicente Estrada.

Distrito seganda—Sección primera

El Presidente, Adj onto 6 Interventores
de la Mesa electoral de la expresada
Sección,

Certifican: Que el escrutinio de la vo-
tación de Concejales, verificada hoy en
dicha Sección 6 Colegio, ha dado el re-
saltado siguiente:

D . Juré de Villarreal Serrano 119
) Rafael Bricefie jurado 119
) Paulino Castro López 118 	 '

El Presidente, Adjuntos 6 Interventores
de la Mesa electoral de la expresada
Sección,

Certifican: que el escrutinio de la vota-
ción de Concejales, verificada hoy en di.

cha Sección 6 Colegio, ha dado el resul-
tado siguiente:

Número de electores de esta Sección 396
Idem de papeletas leidas 	 177
Idem de votantes 	 177
Nombres d los candidatos.—Número de

votos que cada uno de 6atos ha obte-
nido.

D. José ViParreal Serrano 	 118
• Rafael Bricefio Jurado 	 118
• Paulino Castro López 	 118
Y ä los efectos de lo dispuesto en el

'articulo 45 de la Ley electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente en
Laque ä 11 de Noviembre de 1917.—El
Presidente , Francisco Ca.rillo.—Lo• Ad-
juntos 6 Interventores, Eloy Porras y Al-
fonso Ortiz.

Término munielpal de Lucena
Distrito primera—Sección primera

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
6 Interventores de la Mesa electoral de
esta Sección,

Certifican: que la votación y escrutinio
de las elecciones de Concejales que aca-
ban de verificarse en la misma, dan el re-
sultado siguiente:

Candidatos que han obtenido votos

D. Juan Fernández Villalta 138
Rafael Díaz Ramírez 136

a Pedro del Pino Blancas 125
- a Francisco M. Cabeza Cabeza 124

» Francisco Jiménez Gil 59
» Juan Rivas Lozano 66
» Antonio Bctendfa Aragón 54

En blanco 7
Y para que conste y obre los efectos

legales que están prevenidos, libramos la
presente en Lacean ä 11 de Noviembre
de 1917.— El Presidente, José Alvarez.
—Los Adjuntos, Alejandro Escudero y
R. Rodríguez Mansa—Los lutervento
rea, Rafael López, Agustf López, Manuel
Salazar, Lucas Ruiz y Francisco Solis.

Distrito primera—Sección segunda

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
6 Interventores de la Mesa electoral de
esta Sección,

Cert ; fican: que la votación y escrutinio
de las elecciones de Cocejales que acaban
de verificarte en la misma, dan el resul-
tado siguiente:

Candidatos que han obtenido votos

pez.—Los Adjuntos, Francisco Ruiz y
josé López. —Los Interventores, Juan An-
tonio Chavarría, Antonio Garcíe, Juan
Algar, Nicolás del Valle.

Distrito primero —Sección tercera

Los que suscriben, Presidente, adjuntos
6 interventores de la Mesa electoral de
esta Sección,

Certific n: que la votación y escrutinio
de las elecciones de Concejales que aca-
ban de verificarse en la misma, dan el re-
sultado siguients

Candidatos que han obtenido votos

D. Pedro del Pino Blancas 	 183
a Francisco Manjón Cabeza 	 144
a Juan Fernandez Villalta 	 137
• Rafael Diaz Ramirez 	 138
a Juan Rivas Lozano 	 90
• Antonio Buendía Aragón 	 90
a Francisco Timenez Gil 	 90

Y para que- conste y obre los efectos

legales que están prevenidee, libramos la

presente en Lucen. á 11 de Noviembre

de 1917.—El Presidente, Francisco Flo•

res.—Lea Adjuntos, Manuel Roldinjos6

Mace—Loa Interventores, M. Flores,

Adolfo Longas, Agustín Algar.

Distrito segando. —Sección primera

Los que suscriben, Presidente, adjuntos
6 interventores de la Mesa electoral de
esta Sección,

Certifican: que la votación y escrutinio
de las elecciones de Concejales que aca-
ban de verificarse en la misma, dan el re-
sultado siguiente:

Candidatos que han obtenido votos

D. Antonio del Pino 6 Hidalgo 	 178
a Rafael Fernandez Hurtado 	 86

Y para que conste y obre los efectos

legales que están prevenidos, libramos la

presente en Lucena á 11 de Noviembre

de 1917.—El Presidente, Francisco de

P. Aragón.—Los Adjontos, Antonio Go-

mez, Ramón Galvez.—Los Itaterventorea,

Juan Gutierrez Moreno, Fernando Penal-

ver, Francisco Gonzalez, Yaleriano Pena,

Antonio Córdoba.

Distrito seguncio.—Sección segunda

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral
de la Sección,

Certifican: que la votación y escrutinio
de las elecciones de Concejales que aca-
ban de verificarse en la misma, dan el re•
out (ad° siguiente:

Candidatos que han obtenido votos

D. Rafael Fernandez Hurtado
	 113

, a Antonio Pino Hidalgo 	 102
» Juan Cuenca Burgos
	

3
• Felipe Gonzalez Munoz 	 2
» Anselmo Jimenez Alba

	 1
• Miguel Vibora Blancas

	 1
» Antonio Buendía Aragón
a Felipe Torres Muñoz
	 1

• Juan Rivas Lozano 	 1
Y para que conste y obre los

Distrito oegundo.—Sección tercera

Loe que suscriben, Presidente, adjunto. 6
interventores de la Mesa electoral de
esta Sección,

Certifican: que la votación y escrutinio
de las elecciones de Concejales que aca-
ban de verificarse en la misma, dan el re-
sultado siguiente:

Candidatos que han obtenido votos

D. Antonio del Pino 147
Rafael Fernández Hurtado 98
Juan Cuenca Burgos 6
Anvelmo Jimenez 2

a Manuel Cano Cree 2
» Francisco Manjón Cabeza 1
» Antonio Alvarez Sotomayor , 1
» Juan J. Villalta Ramírez 1

En blanco 1
Y para que conste y obre los efectos

legales que están prevenidos, libramos la

presente en Lucena á 11. de Noviembre

de 1817.—El Presiden e, Luis Rivas.—

Los Adjuntos, Itidoro Lozano, José Mo.

lera—Los Interventores, Francisco A.

Gornez, Miguel Contreras, Cristobal Mol-

dero, Antonio Ramírez.

Distrito segunda—Sección cuarta

Loa que suscriben, Preeidente, adjuntos
6 interventores de la Mesa electoral de
esta Sección,

Certifican: que la votación y escruti-
nio de las elecciones de Concejales que
acaban de verificarte en la misma, dan
el resultado siguiente:

Candidatos que kan obtenido votos

81. Antonie del Pino 6 Hidalgo 	 148
a Rafael Feraändez Hurtado 	 68

En blanco 	 13
Y paaa que cornee y obre los efectos

legales que están prevenidos, libramos la

presente en Laceria á 11 de Noviembre

de 1917.—El Presidente, Antonio Gar-

cía. --Los Adjo ntos, Diego del Pino,

Francisco del Pino.—Los Interventores,

Antonio Ruiz, Martín Sola, Isidro Parejo,

Felipe López.

Distrito tercero.—Sección primera

Los que aciscriben, Presidente, Adjuntos
6 Interventores de la Mesa electoral de
esta Sección,

Certifican: que la votación y escrutinio
de las elecciones de Concejales que aca-
ban de verificarse en la misma, dan el
resultado siguiente:

Candidatos que han obtenido votos

D. Manuel Cano Cruz 	 112
» Alejandro Moreno Cañete 	 105
a Joaquín Montilla Rivea 	 96
a Antonio Alvarez Sotomayor 	 105
a Juan Cuenca Bu:gos 	 66
a Francisco Perez Vida 	 65
» Antonio Montilla Lona 	 6e

En blanco 	 7e
Y para que conste y obre los efectos

!, —
Y á loa elec'crs de lo cliOPGEStO en e t 	 » Rafael Fernández Hurtado 	 1

2it• 45 de la ley Electoral de 8 de Ara-; a Francisco Mora Chacón 	 1
tu de 1907, firmamos la presente en Lo- 	 a Pedro Antiilo Blancas 	 1

Número de el ec t ores de esta Sección 431 D. Francisco M. Cabeza Cabeza 	 194
Idem de papeletas leídas 	 178 	 a Juan Feruendez Villalta Ramírez 193
Idern de votantes 	 178 	 a Rafael Díaz Ramírez 	 190

Nombre de los candidatos.—Número de : a Pedro del Pino Blancas
	 191

, 	 a
votos que cada uno de éstos ha . bte- . 	 Joan Rivas Lozano 	 50

nido. 	 a Antonio Buendía Aragón 	 50

cele d. 11 de Noviembre de 1917.—El Pre• 1 a Anaelmo Jiménez Alba 	 1
t

'idee, Enrique Jiménez.—Los Adjuntos ; a José López Jiménez 	 1
e Intervenioree, José Porras, Manuel Ro- 	 a jos.6 López Ordoilez 	 1
(Maitu y Isidro Porras. 	 1 a Antonio Rodríguez Mufloz 	 1

Distrito segunda—Sección segunda 	 1 » José M.' García Salazar 	 1
	1 » José M. Osuna Muftez 	 1

» Francisco Javier Luque 	 1
Y para que conste y obre los efectos

legales que están prevenidos, librpcnos la

presente en Lucen% a 11 de Noviembre
de 1917.—El Presidente, Francisco L6-

a Francisco Jiménez Gil 	 50
2a Antonio del Pino Hidalgo
1» Manuei Córdoba Cabrera

a Miguel Víbora Blancas 	 1

efectoa legales que ettán prevenidos, libramos la
legales que están prevenidos, libramos la presente en Lucena I 11 de Noviembre
presente en Lucena ä 11 de Noviembre de 1917.—El Presidente, Miguel Aragón.

de 1917.—El Presidente, V. de Biancas —Los Adjuntos, Fr ancisco P. Rodrigtaez,

Medina.—Los Adjuntos, Miguel Moreno, Domingo Moreno.—Los Interventores,

Antonio Roldtri.—Los Intervenfores,Vi- Antonio Ortiz, *Isidro Fajardo, Rafael
cente Cafiete, Diego Aguilar, Antonio Aguilar: Rafael Ruiz.
Ruiz, Felipe Cuenca. 	 (Se continuare)
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LA RAMBLA.—Nerm. 4,467

Don Antonio Martinez }orden, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-

Por virtud de la presente, rnego y en- I
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Señas
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REGLAMENTO?

definitivo de ia ejecución de la ley de

Epizootias de 18 de Diciembre de

1914.
(Continuaci6n)

Art 129. Recibida por el A'calde lz

orden de sacrificio á que se ha hecho re-

ferencia, la notificará ein pérdida de mo-

mento al dueto de los animales atacados,

indicando el día y hora en que se ha de

llevar á efeeto !a tasación, si procedies e,

y el sacrificio.

Para dichos actos podrá el ganadero

designar persona perita que la repre•

lente.
Cuando la enfermedad que motive el

sacrificio sea la peste bovina 6 la porci-

na, la perineumonia contagiosa, el muer-

mo crónico, la durina, a tuberculosis 6

la fiebre de Malta, tendrá derecho su due-

ño e indemnización, con arreglo al valor

de los animales y con sujecien a las re-

glas siguientes:

1 a Cuando, practicada la autopsia,

se confirme que el animal estaba atacado

de alguna de las enfermedades expresa-

das, se abonará el 50 por 100 del ienpor-

te de la tasación;

2.a Cuando la autopsia demuestre que

el animal sacrificado por enfermo no pa-

decía la enfermedad diagnosticada al or-

denar so sacrificio, y si otra distinta de

aquélla, se abonare el 75 por 100 de su

tasación;

8." Cuando el animal mandado á sa-

crificar como sospechoso resaltara sano

al practicante su autopsia, se abonare por

él ei valor total ea que hubiese sido ta-

sado;

4.• Tanto en el caso anterior como

siempre que haya aprovechamiento de

carnes, pieles 6 despojas, se descantará

el valor de estos al fijar la cantidad defi-

nitiva que deberá concederse como in-

demnización al dueño del animal.

Art 130. En ningfirt caso, y bajo

ningen pretexto, podrá ser rasado cada

animal bovino 6 equino en cantidad su-

perior e 760 pesetas, y ä 80 pesetas los

porcinos.

Art. 181. La tasación se practicare

por los Inspectores provincial y muni-

cipi de Higiene y Sanidad pecuarias y

el clueeo de los animales atacados 6 su

representante, levantando acta, con el

visto bueno del Alcalde, en que se hará

constar:

1. 0 La especie, edad y reselea del ani-

mal que ha de ser objeto del sacrificio;

t.° La enfermedad que padece y es-

tado de desarrollo en que se encuentra;

3.° Su valor en el momento de su

tasación.

Si hubiera Conformidad entre el Ins-

pector provincial de Higiene y Sanidad

pecuarias, el Inspector municipal y el

ganadero, se han il constar en el acta.

En caso de disconformidad, se ex pre-

asirán asímiamo los puntos de divergen-

cia y cuantas alegaciones ó pruebas pre-

sente el interesado,

Si e: ganadero 6 su representante, re•

glamentariarnente notificado, no concu-

rriera, se efectuará la tesacidn por el Ins-

pector provincial, el municipal y el Visi-

tador municipal de Ganadería 6, en su

defecto, un ganadero designado por el

Alcalde.

El acta referida se extenderá por tel..

plicado, entregándose un ejemplar al in-

teresado, quedando otro archivado en la

Inspección provincial de Higiene y Sa-

nidad pecuarias, y uniéndose el tercero

al expediente que se tramite, el cual será

remitido por conducto del Gobernador

la Dirección general de Agricultura.

Art. 132. Practicada la tasación, ha-

ya 6 no habido conformidad, procederá

en el mismo día al sacrificio de los ani-

males, que deberá realizarse á presencia

de los Inspectores de Hiniene y Sanidad

pecuarias provincird y municipal y un

representante de la Autoridad, pratia5n-

done por aquellos la correspondiente au-

topsia y extendiéndose acta de su resul-

tado, que deberá ser unida á la de ta za

ci6n.

Acto seguido se procederá a la des.

trucci6n 6 enterramiento de los cae-

veces.

Art, 135. No tendrán derecho t in-

demnización los que hubieren ocultado

la existencia de la enfermedad en aus ga-

nados 6 hubiesen infringido las disposi-

cienes de este Reglamento.

Art. 184. Come excepcien de lo es-

tablecido en los artículos anter caes,

cuando la enfermedad que padezcan lo$

animales sea la rabia, la Autoridad mu-

nicipal tiene facultad otra ordenar el sa-

crificio, previo informe de Inspectormu-

nicipal de Higiene y Sanidad pecuarias,

y ein perjuicio de dar cuenta inmediata

de su resolución al Gobernador civil y al

Inspector provincial de Higiene y Sani-
dad pecuarias. -

Art. 135. La Junta de Epizootias pro-
pondrá periódicamente al Ministro de
Fomento la cantidad que del correspon-

diente crédito pueda invertirae en el pa-

go de indemnizaciones por sacrificio y

muerte de animales.

La Dirección general dará cuenta t la

Junta de indemnizaciones satisfechas.

(Continuará).
ara

JUZGADOS

MONTORO.—Nfina. 4.411

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
primera instancia de este partido.

Por el presente se anuncia per segun-

da vez la muerte sin testar de don Frau.

cisco 'Javier Garijo Rivas, de esta natura-

leza y vecindad,soltero, de sesenta y ocho

años, hijo de don Pedro y doña Maria Jo-
sefa, el cual falleció-en esta dudad el día

veinte y tres de Julo próximo pasado, y

Be llama ä los qoe se crean con derecho

fi su herencia para que comparezcan en

este juzgado rec amarla dentro del pla-

zo de veinte día8, apercibidos que de no

verificarlo les parará el perjuicio e que

hubiere lugar; significindose que se ha

presentado reclamando la herencia doña

Maria Josefa Aljama Cepas, parienta del

causante en quinto grado.

Dado en Montero á doce de Noviembre

de mil novecientos diez y siete —Eduar-

do Delgado. —El Secretario, Juan Fer-

nández.

POSAD AS. —N6m. 4.424

Don Manuel Cabrilla Palacios. interino
Juez de instruccVn de esta villa y so
partido.

Por virtud de la presente requisitoria

ruego y encargo 1 toda clase de Autori-

dades tanto civiles como militares y de-
ms individuos de la policía judicial, prac-

tiquen activas y eficaces diligencias para
la busca y rescate de la caballería que
al fi nal se reseña, hurtada la noche del
lita treinta de Octubre pasado, en los rue-

dos del p rimer Departamento de La Car-

lota, al vecino de la misma Juan j. Mi-

randa, y caso de eer habida, sea puesta ä

disposición de este juzgado, con sus tene-

dores ilegftienos. 	 •

Pues ast lo tengo acordado en el suma-

rio que inatrnyo con tal motivo

Dada en Posadas á doce de Noviera--

bre de mil novecientos diez y siele.—Ma-

nuel Cabrilla. — E1 Secretario, Licenciado

Joaquín Iglesia.

Señas

Una barra de diez y seis anos, alzada

cargo á todas las antoridadeis de la na-
cien, se sirvan disponer que por los indi

viduos de la policía judicial se prectiquen

diligencias p ru la busca y ocupación de

tres reses vacunas que al final se reseña-

rán, propias de la señora Duquesa de

Friso, hurtadas en la noche del día seis

del actual del cortijo Abarquero, térmi-

no de Montemayor; y caso de Ser habi-

das las remitan a mi disposición con las

personas en cuyo poder se encuentren si

no acreditan en cl acto su legitima ad-

quisición.

Dada en La Rambla ä trece de No-

viembre de mil novecientos diez y siete,

—Antonio Martinee Jordán,—El Secre-

tario, Licenciado Francisco Ruiberriz de
Torres.

Senas
Una vaca retinta, pelos blancos en la

halare, con el número 4 en el costUlar iz-

quierdo y el hierro M. R: en la wee a de.
recha.

Otra idetn retinta oscura, con F:t n tepe.
ro 19 en el costidar izquierdo y ei le ¡aun
hieorrtoraqiudeeinia

coloradare' anntanbda,
nímero 10 en el mismo sitio que la

tenores 6 igual hierro.

AGUILAR.--Nfirn, 4.511

Don Agustín .Romexo Fuategueras,
de instrucción deuda ciudad y su.
tido.

Por el presente, que se insertará

BOLETIN OFICIAL de esta P rovincia, re.
quiero á todas las autoridades de ts ni.
ci6o, par. que practiquen activas

gencias en ia busca y ocupacien de 
(1811

burra, propiedad de Juan Bautista O rtega

Alcalá, vecino de Rute, que á coali
ción se resella, hurtada al mismo de un
caserío en el sitio fuente A l caid-, térmi.
no de esta ciudad, lo que tuvo logss

quince 6 diez y seis del corriente; poni6n,

dola c a so de ser habida ä disposición de

este Juzgado con la persona 6 pernee

en cuyo poder se encuentre, ei no adredi.

tan so legitima adquisición,

Dado en Aguilar d diez y (cho de /40. -

viembre de mil novecientos diez y siete,

gustin Romero.—El Secretario, Ti.
moteo 'Sánchez.

on ei

8 in.
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